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¡RESPETO POR 
LOS DERECHOS 
DE QUIENES 
DEFIENDEN 
LOS DERECHOS!
CHINA DEBE ELEGIR

TEMAS Y DATOS

EL LEGADO DE LAS
OLIMPIADAS DE PEKÍN 
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Los defensores y defensoras de los derechos huma-
nos de todo el mundo desempeñan una labor fun-
damental al llamar la atención sobre violaciones
de derechos humanos y ayudar a las víctimas de
tales abusos a obtener resarcimiento. Esta función
está reconocida en la Declaración de la ONU sobre
los Defensores de los Derechos Humanos, según la
cual los Estados tienen la obligación de garantizar
protección específica a los defensores y defensoras
de los derechos humanos en el desempeño de sus
actividades pacíficas.

Amnistía Internacional pide a las autoridades que
se ponga fin a la detención arbitraria, la intimida-
ción y el acoso de activistas y defensores de los de-
rechos humanos y se ponga en libertad a los que se
encuentran encarcelados en la actualidad. Ade-
más, las autoridades deben garantizar que todos
los activistas y defensores de los derechos huma-
nos tengan libertad para poner de relieve asuntos
de legítima preocupación, en los medios de comu-

nicación y de otras formas, sin miedo a sufrir hos-
tigamiento o sanciones.

ACOSO 
En China, los defensores y defensoras de los de-
rechos humanos que tratan de informar sobre
violaciones de derechos humanos desafiando po-
líticas que se consideran delicadas, o intentan
hacer que otras personas se unan a su causa, se
exponen seriamente a sufrir abusos. Varios acti-
vistas de Pekín han visto aumentar el acoso y la
vigilancia a medida que se aproximan las Olim-
piadas. Los abusos contra defensores y defenso-
ras de los derechos humanos en otros lugares de
China también parecen ir en aumento mientras la
atención se concentra en los preparativos de las
Olimpiadas en Pekín. 

Desde la elección de Pekín para albergar los Jue-
gos Olímpicos, las autoridades no han tomado me-

¡RESPETO 
POR LOS DERECHOS 
DE QUIENES DEFIENDEN
LOS DERECHOS!

Cuando en 2001 se eligió Pekín para albergar los Juegos Olímpicos de 2008, las autoridades chinas
aseguraron que la situación de los derechos humanos mejoraría antes de la celebración de las
Olimpiadas. Estas afirmaciones reflejaban el espíritu de la Carta Olímpica, y el presidente del Comité
Olímpico Internacional se hizo eco de ellas. 

“LAS OLIMPIADAS SON BUENAS
PARA CHINA; DEMUESTRAN QUE
TENEMOS HABILIDAD, FUERZA Y
RIQUEZA PARA CELEBRAR UN
ACONTECIMIENTO INTERNACIONAL
SEMEJANTE. PERO NO DEBEN
USARSE COMO EXCUSA PARA
HACER DAÑO A CIUDADANOS
CORRIENTES, PARA ECHAR A LAS
PERSONAS DE SUS CASAS.
Palabras de un residente de Pekín, 
cuyo nombre no se cita, en “Hutong gone –
historic homes reduced to rubble to free up
prime land”, sitio web de The Straits Times, 
12 de agosto de 2006.
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La familia Wang vive bajo un precario techado
de plástico: fue desalojada de su casa en un
barrio tradicional de hutong, derruido para
hacer sitio a nuevos edificios.

Portada: El activista invidente Chen Guangcheng
(con gafas de sol) con un grupo de personas
discapacitadas de la China rural, en la localidad
de Linyi, comarca de Yinan, provincia de
Shandong, 2 de agosto de 2002.

didas para reformar o abolir disposiciones del Có-
digo Penal –como la “incitación a la subversión” o
la “filtración de secretos de Estado al extranjero”–
que se utilizan frecuentemente para detener y en-
carcelar a defensores y defensoras de los derechos
humanos, así como a otras personas, violando su
derecho a la libertad de expresión, asociación y
reunión.

A muchos activistas se les sigue acusando y en-
carcelando como presos de conciencia tras jui-
cios por motivos políticos, y son cada vez más los
que son recluidos en su propio domicilio bajo
custodia de la policía, que realiza labores intru-
sivas de vigilancia y monta guardia a la entrada
de sus viviendas. Si bien la Ley de Procedimiento
Penal china cita la “vigilancia domiciliaria”
entre una serie de medidas que pueden ser apli-
cadas por la policía a presuntos delincuentes, en
la práctica casi nunca se muestra a los activis-
tas un aviso oficial con la explicación de los mo-
tivos de su detención, y a menudo el periodo de
reclusión excede el límite máximo de seis meses
que prescribe la ley. 

La aplicación sistemática y reiterada de medidas de
control, vigilancia y detención arbitraria por parte de
la policía es cada vez más frecuente en China contra
los activistas y sus familiares, especialmente du-
rante acontecimientos públicos importantes. Así que
es probable que las autoridades chinas empleen
tales tácticas cuando se celebren las Olimpiadas en
2008. Si se recluye a activistas en comisarías o en
sus domicilios, su detención sin cargos supondrá
una violación de derechos humanos. 

¡PASO A LOS JUEGOS OLÍMPICOS!
El desalojo forzoso se ha convertido en un pro-
blema de alcance nacional en China, pero también
se relaciona estrechamente con los preparativos
de los Juegos Olímpicos. En muchas zonas de
Pekín, numerosas familias han entablado dispu-
tas con las autoridades chinas debido a la confis-
cación de terrenos y a la indemnización
insuficiente que reciben por sus propiedades. Se
ha detenido a algunos residentes por participar en
manifestaciones de protesta por el trato recibido
de funcionarios chinos. 



“NO QUEREMOS OLIMPIADAS,
QUEREMOS DERECHOS
HUMANOS.
Carta abierta a las autoridades locales de
ciudadanos que denunciaban no haber
recibido una indemnización adecuada por
sus tierras en la localidad de Fujin, provincia
de Heilongjiang.
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EL LEGADO DE LAS
OLIMPIADAS DE PEKÍN

Amnistía Internacional es un movimiento mundial, formado por 2,2 millones de personas de más de 150 países y
territorios, que hacen campaña para acabar con los abusos graves contra los derechos humanos.

Nuestra visión es la de un mundo en el que todas las personas disfrutan de todos los derechos humanos
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otras normas internacionales de derechos
humanos.

Somos independientes de todo gobierno, ideología política, interés económico y credo religioso. Nuestro trabajo se
financia en gran medida con las contribuciones de nuestra membresía y con donativos.

Ye Guozhu en Pekín, China, 11 de abril de 2004.
Ye Guozhu fue condenado a cuatro años
de prisión en 2004 por su activsmo contra
los desalojos forzosos relacionados
con las Olimpiadas.
Durante su detención en Pekín fue torturado.
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� Los defensores y defensoras de los derechos
humanos, de forma individual o junto con otras
personas, actúan para promover y proteger los de-
rechos humanos. Por encima de todo, los defenso-
res y defensoras de los derechos humanos se
identifican por lo que hacen para defender los de-
rechos de otras personas, no por la profesión o el
título que posean. 

� En marzo de 2004, China modificó su Constitu-
ción para incluir la siguiente cláusula: “el Estado
respeta y protege los derechos humanos”. 

� El Ministerio de Seguridad Pública de China
anunció que en 2005 se habían producido 87.000
protestas, manifestaciones y otros disturbios pú-
blicos, un 6,6 por ciento más que en 2004 y un 50
por ciento más que en 2003.

� Según informes, 2.000 activistas y manifestan-
tes (o más) fueron detenidos en el periodo previo a
la reunión anual del órgano legislativo de China, la
Asamblea Nacional Popular, que se celebró del 5 al
16 de marzo de 2007 en Pekín, y en su transcurso.

� Se siguen aplicando ciertas disposiciones del
Código Penal como instrumento político para repri-
mir la disidencia. Hay algunos delitos de ambigua
definición, como los de separatismo, subversión,
alteración del orden público y robo de secretos de
Estado, que se utilizan para procesar a personas
que participan en actividades legítimas y pacíficas
de defensa de los derechos humanos. 

� Con arreglo a la Ley de Procedimiento Penal, el
acceso a un abogado durante la fase de investiga-
ción de la prisión preventiva no es un derecho ga-
rantizado a todos los sospechosos. 

� Según el destacado abogado Mo Shaoping, sólo
el 30 por ciento de los presuntos delincuentes está
representado en la actualidad por un abogado en
China. 

� Según  Jiang Yu, portavoz del Ministerio de
Asuntos Exteriores chino, en junio de 2007 eran
aproximadamente 6.000 las familias desplazadas
a causa de los preparativos de los Juegos Olímpi-
cos desde 2002. Cálculos no oficiales apuntan a
una cifra de desalojos forzosos muy superior, pero
cabe señalar que es sumamente difícil confirmar
con exactitud cuántas de las personas afectadas
han sufrido un desalojo forzoso. 


